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BOLETm ECLESIASTICO 
DEL 

ORISPADO DE SALAMANCA. 
Esta publicación odcial, que solo se hace para las Iglesias y Párrocos de la Dióctsis 

saldrá dos veces al mes en los dias que el Prelado dispusiere. Las reclamaciones se di-
r igirán á la Secretaria de Cámara del Obispado. 

OBISPADO DE SALAMANCA. 

CIRCULAR NUMERO 1 . 

El Emmo. Sr . Cardenal Arzobispo de Toledo, C o m i -
sario general de Cruzada, nos ha dirigido la comunica-
ción del tenor siguiente: 

FRAY CIRILO POR Lk MISERICORDIA DIVINA CARDENAL 
DE ALAMEDA Y BEEA, ARZOBISPO DE TOLEDO, PRIMADO 
DE LAS ESPAÑAS, CANCILLER MAYOR DE CASTILLA, 
CAPELLAN MAYOR DE LA REAL IGLESIA DE SAN ISIDRO 
DE LA VILLA Y CORTE DE MADRID, SENADOR DEL REI-
NO, CONSEJERO DE ESTADO, CABALLERO GRAN CRUZ 
DE LA REAL Y DISTINGUIDA ORDEN ESPAÑOLA DE CAR-
LOS III, COMISARIO APOSTÓLICO GENERAL DE LA SANTA 
CRUZADA Y DEMÁS GRACIAS PONTIFICIAS EN TODOS 
LOS DOMINIOS DE S. M. ETC. ETC. 

A vos, nuestro Venerable hermano en Cristo Padre 
Obispo de Salamanca , salud y grac ia . La Santidad de 
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P Í O IX, que actualmente gobierna la Iglesia, consideran 
(lo que las sumas que se recauden de tales gracias pon--
tificias han de invertirse en los gastos del culto y decoro 
de los templos, lia prorogado la Bula de la Santa Cruza-
da de Vivos, Difuntos, Composicion y Lacticinios por 
tiempo de doce afios, de los cuales la tercera predicación 
es la que ba de verificarse pa ra el próximo venidero de 
mil ochocientos sesenta y cuatro. Y pues veis lo mucho 
que esto importa al servicio de Dios Nuestro Señor y bien 
de la cr is t iandad, os encargo deis orden pa ra que en 
vuestra Iglesia sea recibida dicha Santa Bula con la s o -
lemnidad que corresponde y que los Curas Párrocos de 
l a s demás de vuestra Diócesis, ejecuten la predicación 
según les prescribáis, y en los dias que por mas cómodos 
juzgaren pueden asistir sus feligreses sin riesgo ni p e r -
juicioi'de sus labores y frutos, á fin de que se instruyan 
del tesoro de indulgencias y previlegios que por la misma 
se les concede. Por tanto, y para que los mencionados 
Párrocos desempeñen este cometido con el celo conve-
niente, os encargo concurráis por par te vuestra á tan 
importante fin, haciéndoles las prevenciones que es t ima-
reis en vuestro celo Apostólico, pa ra que cumplan con 
la mayor exactitud cuanto les ordenareis tocante á la 
predicación y espendicion de la Santa Bula. 

La limosna que hemos seTialado, y deberá darse por 
los respectivos sumarios de la grac ia , según en los mis-
mos se expresa , es el s iguiente: por la Bula de Ilustres, 
diez y ocho rea le s ; por la de Vivos, tres reales; por la 
de Difuntos, tres r ea le s ; por la de Composicion, cuatro 
reales y diez y ocho maravedises ; por la de Lacticinios 
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de pr imera c lase , veinte y siete reales; por la de segun-
da, nueve reales; por la de tercera, cuatro reales y diez 
y ocho maravedises y por la de cuar ta dos reales de v e -
llón. 

Las personas que entendieren en su espendicion y co-
lectación de la limosna, se reglarán y procederán con -
forme á la instrucción que llevaren sin excederse de ella, 
y prevendréis á los Curas y Clérigos de vuestra Diócesis , ' 
la guarden y cumplan. Oada en nuestro Palacio Arzo -
bispal de Madrid á veinte y ocho de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y t r e s . — F r . Cirilo Cardenal de A l a -
meda y Brea, Arzobispo de Toledo.—Por mandado de 
S. E m a . el Cardenal Arzobispo mi Señor, Dr . D. Pablo 
de Yurre, Canónigo S r i o . — E x c m o . S r . Obispo de S a -
lamanca . 

Y deseando vivamente que ninguno de nuestros a m a -
dos diocesanos se prive de las gracias singulares que por 
medio de la Santa Bula nos otorga á los Españoles el 
Vicario de Jesucristo en la t ierra, encargamos con la ma . 
yor eficacia á nuestros Párrocos y Ecónomos que, despues 
de leer al pueblo el preinserto documento en la Dominica 
de Septuagésima, dia designado para hacer en esta Dió-
cesis la solemne publicación de la Santa Bula, le exhorten 
de la manera que juzguen mas conveniente, á t omar lo s 
sumarios correspondientes, esplicándole con claridad y 
sencillez las ventajas espirituales que proporcionan á v i -
vos y difuntos, asi como los actos piadosos y condiciones 
con que se han de pract icar para ganar el cúmulo de 
indulgencias á que nos dan derecho. Estamos f i rmemente 
persuadidos, atendido el carácler religioso de nuestros 
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diocesanos, de que haciéndolo asi, ademas de cumplir 
con uno de los principales deberes de su ministerio, o b -
servarán con satisfacción que sus feligreses se aprovechan 
de tan inestimable tesoro, como sucede, con gran consuelo 
nuestro, en las parroquias donde sus Párrocos desplegan 
el celo que les distingue. La falta de solicitud en este pun-
to de algunos, aunque pocos por for tuna, hace que se 
note en sus feligresías cierta indiferencia que lamentamos, 
hácia la Santa Bula y muchas infracciones del precepto 
de la abstinencia de carnes, de que han de responder ante 
Dios, como encargados de la salvación de las a lmas. Cree-
mos no obstante que este aviso paternal bas tará p a r a des^ 
p e r t a r á esos pocos, y hacerles que miren con el debido 
interés un asunto tan importante. Salamanca 21 de Di-
ciembre de 1 8 6 3 . — A N A S T A S I O , Obispo de Salamanca. 

ClRCÜLAR NÚMERO 2 . 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se nos ha c o m u -
nicado la Real orden s iguiente .—Excmo. Señor : Con a r -
reglo á lo prevenido en la ley de 7 de Abril de 1861 y 
Real orden circular de 1." de Mayo de 1 8 6 3 , y en vista 
del espediente instruido al efecto, S. M. la Reina (q. D. g . ) 
h a tenido á bien mandar qne se entregue á Y. E. la can-
tidad de 5 2 . 3 2 1 reales vellón con el esclusivo destino á 
la adquisición de ornamentos, vasos sagrados y demás 
objetos, que según rúbrica son necesarios para el se rv i -
cio del culto en las Iglesias parroquiales. De Real orden 
comunicada por el S r . Ministro de Gracia y Justicia, lo 

Universidad Pontificia de Salamanca



— B — 
participo á V. E, para su conocimiento y efectos corres-
pondientes.—Dios guarde á V. E . muchos afios. Madrid 
2 3 de Noviembre de 1 8 6 3 . — E l Subsecretario, Sebastian 
de la Fuente A lcaza r .—Sr . Obispo de Sa lamanca . 

Y siendo insuficiente la cantidad consignada para a t en -
der á todas las reclamaciones que se nos hicieron en su 
dia, hemos determinado aplicar á eada Arciprestargo la 
par te que le corresponde según el número de sus p a r r o -
quias y conocimiento que tenemos de su estado en la for-
ma que se inserta á continuación, puesto que en todos 
h a y algunas que carecen de los objetos de pr imera nece -
sidad según rúbr ica . En su consecuencia los Párrocos y 
Ecónomos que se encuentren en este caso, enviarán á su 
respectivo Arcipreste dentro del término preciso de t re in-
ta dias, á contar desde esta fecha, una nota de los o r n a -
mentos y vasos sagrados absolutamente indispensables 
p a r a sus Iglesias, como son capas pluviales, casullas, 
cálices, portaviatico, albas y corporales; y los Señores 
Arciprestes, con vista de estas notas y las demás noticias 
que tengan ó adquieran sobre este par t icular , formarán y 
nos remit i rán, antes de primero de Febrero próximo, r e -
lación de los objetos mencionados que puedan adquirirse 
con la suma correspondiente á su Arciprestazgo y l aspár -
roquias á que han de destinarse, calculándolo por los p r e -
cios del anuncio inserto en el Boletín eclesiástico de 8 de 
Octubre últ imo. Y pa ra evitar todo motivo de queja en 
la distribución, procurarán evacuar este encargo con la 
mayor imparcialidad, sin tener en cuenta otra considera-
ción qne las necesidades de las Iglesias. No se estimará 
por tanto ninguna pretensión sobre ornamentos y vasos sa-
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grados que se nos baga directamente; y si como es de es 
perar el Gobierno de S. M. consigna en adelante a lguna 
otra cantidad con igual destino se atenderá en la distribn-
cion ulterior á las Iglesias necesitadas que no participen 
d é l a presente. Sa lamanca 22 de Diciembre de 1 8 6 3 . — 
ANASTASIO, OUspo de Salamanca. 

Cantidad que corresponde á cada Arciprestazgo de esta 
Diócesis de los rs. consignados para la adquisi-
ción de ornamentos y vasos sagrados. 

Rs. Cént. 

A l b a d e T ó r m e s S060 50 
Arapiles 3 1 4 1 
Armuña 6 2 8 2 
Baños 2 6 1 7 5 0 
Cantalpino 2 9 6 6 5 0 
Fuenterroble 2 9 1 7 50 
Ledesma 4 8 8 6 
Linares 3 4 6 6 5 0 
Peñaranda . . 1 9 1 9 50 
Salamanca 3 6 6 4 5 0 
Sequeros 3 9 9 0 
Tavera . 2 0 1 2 
Yillarino . 2 6 1 7 5 0 
Yitigudino 4 3 6 2 50 
Yaldobla. . . . 2 6 1 7 5 0 

TOTAL. . . . 5 ^ 5 2 1 
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Siiscricion para socorrer las necesidades de los habitante^ 

de Manila. 
Rs. Cent. 

Suma anterior. . . . 20147 19 
D. Jaan Manuel Sendin, de Yilveslre. 19 
D. Vicente Gorjon, de id. 10 50 
D. Antonio Corbaliin, de id 10 
Juan José Notario, de id 
Manuel Sánchez López, de id. 8 
Juan Martin Perez, de id • • • • ^ 
Andrés Fernandez, de id 4 
Manuel Marlin Gorjon, de id. . • • 2 
Nicolás Peral, de id. • 2 
Andrés Martin Gorjon, de id 
Vicente Peral, de id 2 
D. Manuel Sánchez Plaza, de id 2 
Tomás Martin Sendin, de id 2 
D. Agustin Rodriguez, de id 2 
José Fernandez Gorjon, de id 2 
Manuel González, de id 2 
Andrés Collado, de id 2 
José Sánchez, de id.. 2 
Josefa Notario, de id ' 2 
Manuel Fernandez Gorjon, de id. . . 2 
José Notario Martin, de id. . 2 
Andrés Gorjon, de id. ; . 2 
Angela Garcia, de id 2 
José Fernandez, de id 1 
Miguel Perez, de id. . . . . . . . 1 
Antonio Martin, de id 1 
Manuel Rengel, de id 1 
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Gerónimo Martin, de id 
Andrés Sánchez, de id 
Benita Carretero, de id 
José Manuel González, de id 
Andrés de Borja, de id 
Pedro Sobrino, de id 
Fernando Gorjon. . 
Paula Gorjon, de id 
José Miguel Domingez, de id 
Juan José Sánchez, de id 
José Notario, de id 
Francisco Fernandez, de id 
Sebastian Sánchez, de id 
Manuel Sánchez, de id 
Otros varios vecinos, de id 32 
El Párroco de Zafron 20 
D. Juan Rodríguez, vecino de Tajurmientos. . . . 19 
El Párroco de Tremedal 20 
Tomé Martin, de id 1 

. Domingo García, de id g 
José Martin, de Sardón. 19 
Angel Sánchez, de id , . 2 
Fermín Encinas, de id. , . , . 2 
Antonio García, de id 1 
Felipe Marcos, de id. 16 
Andrés Encinas, de id 7 
El Párroco de Guadramiro 50 
D. Gabriel Bravo, Presbítero de id 4 
D. Agustín Silba, maestro de niños, de id. . , . . i 

niños de la escuela. . 10 
JVIaria Antonia Morante maestra d e niñas d e id. 3 

í J u > Lajs Bíñas de la escuela. 13 
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El Ayuntamiento y municipalidad de id 140 
Blas González, de id 10 
José Torres, de id 8 
Juan Antonio Torres, de id , 1 50 
José Perez, de id 
Vicente Medina, de id 
Narciso Holgado, de id 
José Maria González, de id 
Manuel Sánchez, de id. . . . . 4 
Isabel Ramos, de id 4 
Juan Autonio Fuentes, de id. . . 2 
El Párroco de Molinillo 10 
Juan Francisco Medina, vecino de Guadramiro. . 4 
D. Manuel González, de id. . . . . . . . . . . . 4 
El Párroco y feligreses de Mata de Ledesma. . . . 166 
D. Gaspar Andrés Caballero, Párroco de Santa Ele-

na de Ledesma. . 40 
Sus feligreses • • 21 
El Párroco de Pinedas 10 
Rafael Hernández, dcid. . . . . 2 
Tomás Parra, de id 1 
Benito González, de id. . . . . . 1 
Varios feligreses de id 11 
El Párroco de Santiago de esta Ciudad 60 
El Párroco de Garcihernandez 20 
El de Cojos de Robliza 20 
Isidro Gabriel, de id . . 6 
Francisco ¡García, de id 2 
Jacinto González, de id 3 
Sebastian Gabriel, de id 4 
Juan Antonio Benito, de id 5 
Pedro Benito, de id 2 
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Román Sánchez, de id 5 
Manuela Mangas, de id 1 50 
Fermín Perez, de id. 1 50 
El Párroco y feligreses de S. Pedro de Rozados y 

sus anejos 126 
El Párroco de Carrascal del Obispo 19 
D. Luis Simón Pies 19 
El Párroco de Tala 19 
Francisco Herrero, de id . . 
Andrés Redondo, de id 1 SO 
Fernando Yelasco, de id 
Miguel Sánchez, de id • . . 
Timoleo Herrero, de id 
Ana Marlin, de id 
Nicolás Hernández, de id. . . • 
Miguel Herrero, de id 
Manuel Hernández, de id 
Teodoro López, de id 
Ecequiel Herrero, de id 
Manuel Prieto, de id 
Pedro Vicente, de id 
José Hernández, de id 
José Maria Martin, de id 
Teresa Martin, de id 
Felipe Ramos, de id 
Varios vecinos de id 
D. Salvador G. Maldonado, Miranda de Castañar. 10 
D." Maria de Prado, de id 9 90 
Pedro González Muñoz, de id 4 
Esteban Corral, de id . 2 
José Maria Nuñez, de id 4 
Antonio Lucas Gómez, de jd . . 2 
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Francisco Hernández Tapia, de id 1 24 
José Diez, de id 1 6 
Lorenzo Rebellero, de id ' 1 6 
Antonio Muñoz, de id 4 
Maria Luisa Garda, de id 1 
Ginés Hernández, de id 1 96 
Manuela Giraenez, de id 2 
D. ' Juliana Martin, de id 4 
Carlos Peroz, de id 1 6 
Joaquin González, de id 2 
Felipe González, de id 1 
Alonso González, de id 1 SO 
Manuel líernandez, de id 1 90 
Ventura Hernández, de id 1 18 
Francisco Rodríguez, de id 1 95 
Basilio Leones, de id 1 
Francisco Maillo, de id 1 
Maria Martin, de id 1 
Francisco Coca, de id 1 18 
D. Calisto González, de id 4 
D / A n a de Prado, de id 38 
Felipe xVlonso, de id 1 
Antonio Coca, de id 1 
Eusebio Coca, de id 2 
Francisco González, de id 2 
Silvestre Lucas, de id 1 
El Párroco de id 40 
D. José González, de id 10 
Hilario Sanz, de id 4 
Otros varios vecinos de id 18 

-"^tíl 21.476 25 ' 
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BUGIAS ESTEÁRICAS. 

1. Entre las muchas invenciones de nuestro siglo, 
fecundo en descubrimientos y en aplicaciones de las cien-
cias físicas, no hay una 'de estas nuevas invenciones sobre 
que la Iglesia, como centinela vigilante del sagrado d e -
pósito de la fé y de la sana moral , no deba fijar sus 
miradas . Entre ellas ha llamado part icularmente su a t e n -
ción la de unas bujías ó velas de sevo depurado, al que 
se ha dado el nombre de estearina, y cuya consistencia 
y blancura imitan bastante, si no exceden, la de la cera , 
más escogida. Consultada la Sagrada Congregación de 
Ritos, á petición ó instancia del Comercio de Marsella, 
en orden á si podría ó no usarse este género de velas en 
los oficios divinos y funciones religiosas, despues de haber 
examinado las memorias é informes que le fueron p r e -
sentados, decretó en 14 de Setiembre de 1 8 4 3 que se 
observasen las rúbricas . 

Posteriormente se solicitó por la Diócesis de Dijon 
(Francia) la facultad de continuar usando de las bujías 
esteáricas, y la Sagrada Congregación, en 17 de Set iem-
bre de 1 8 5 0 , respondió que no se hiciese novedad a lguna 
[nikil innovetur). En esta misma reunión hubo de f o r m u -
lar su dictamen la sagrada Congregación acerca de una 
pretensión de los misioneros de la Oceanía, Habíase so -
licitado por estos misioneros indulto apostólico pa ra p o -
der usar velas de esperma de ballena, porque les e ra 
imposible, decian, proporcionarse cera y aceite, viéndose 
reducidos por ello á celebrar á oscuras el Santo S a c r i -
ficio de la Misa; y porque, anadian , esta clase de buj ías 
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sobre ser de fácil adquisición, son de una blancura y 
una luz brillante é inimitable. La Sagrada Congregación, 
despues de un maduro examen y en atencion^á las e s -
peciales circunstancias del caso, respondió a f i rmat iva-
mente, siempre que fuesen ciertas las causas 'expueslas . 
[Affirmaíive, sen pemilti posse, diimmodo preces veníate 
nitantur.) 

Todo esto quiere decir que en este puuto eFdereho 
común ó la regla general es que se observen las rúbr icas . 
Veamos abora qué es lo que las rúbricas determinan. 
El Misal romano, dispuesto por S. Pió Y, con arreglo á 
las instrucciones del Santo Concilio de Trento, revisado y 
corregido por autoridad de Clemente YIll y Urbano YIII, 
en las rúbricas generales, título De défectibus, pár rafo 
10 , entre las cosas necesarias para la celebración, pone 
las luces de cera (luminaria cerea). El Ceremonial de 
Obispos, t ratando del oficio de las tinieblas (lib. 2 , cap . 
2 2 , núm. 1) previene que se pongan en un candelero 
t r iangular quince velas de cera comiin, lo mismo que 
las del a l ta r . Esta designación de cera común pa ra e s -
te caso, asi como pa ra las exe(|uias, supone claramente 
que las velas hayan de ser de cera: ni es otra en las 
rúbricas la significación de las palabras cereus, candela. 
El Ritual romano se expresa aún , si cabe, con más c l a -
ridad hablando del Bautismo: Cereus, seu candela cerea. 
Las velas que se bendicen el dia de la Purificación se 
l laman candelce, y deben ser de cera blanca según el Ce-
remonial (lib. 2 , cap. 16 , n ú m . 1) . Además, las o r a -
ciones de la Iglesia en la bendición de estas velas, asi 
como en la del Cirio pascual el sábado san to , suponen 
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necesariamente cera elaborada por las abejas Asimismo 
el Pontificial para la consagración de un a l ta r , entre 
otras cosas, exige cinco cerillas ó velitas de cera en forma 
de c r u z . {Quinqué cruces parvee, factce de candelis ceroe 
subtüibus.) De manera que se necesitan velas hechas de 
cera de abejas, por lo menos en lodos los casos en que 
así lo disponen las rúbr icas , ya nombrando expresamente 
esta mater ia , ya usando de la palabra cereus ó cerei. 

El Vicario Apostólico del reino de la Corea, en China, 
consultó en el año 1 8 3 3 si podria usar pa ra decir Misa 
de cierta cera que sale de un árbol , la cual es muy s e -
mejante á la cera común, y podia proporcionarse con 
facilidad y á un precio cómodo, en tanto que la cera 
de abejas no se hallaba sino con gran trabajo y á precio 
muy caro. La Sagrada Congregación contestó que e ra 
necesario obtener del Soberano Pontífice la autorización 
ó permiso para usar de aquella cera en el Santo S a c r i -
ficio, mientras se encontrase en semejantes circunstancias 
Estas concesiones ó excepciones, dadas para casos pa r t i -
culares y circunstancias excepcionales, en nada desvi r -
túan, antes más bien afirman la regla general del dere-
cho respecto al uso de la cera da abejas , que, sobre ser 
antiquísimo en la Iglesia, tiene significaciones místicas 
que no se verificarían con cera de otro género. 

I I .—Veamos ahora las razones que se alegan en favor 
de las nuevas velas. Las principales redúcense á las 
siguientes: 

1 / Sometidas al análisis la cera de abejas y la e s -
tear ina, se encuentra entre ellas una identidad marcada ; 
porque no solamente una y otra materia se compone de 

Universidad Pontificia de Salamanca



— 15 — 

carbono, hidrógeno y oxígeno, sino que estos elementos 
entran casi en la misma proporcion en ambas . Y aún el 
ácido esteárico contiene más 'gas oxigeno, siendo por 
consiguiente más á proposito para la]iluminacion. Es t a s 
son las palabras textuales del informe ó memoria t r a s -
mitida á la Sagrada Congregación por el Obispo de Mar -
sella. Hay , dice el mismo autor de la memoria , muchas 
plantas y flores que contienen c e r a ; de donde concluye 
q u e esta no es producto inmediato de la abeja y que hay 
bastante fundamento para creer que este insecto la recoge 
de las plantas para depositarla en su colmena. De a q u í 
los partidarios y defensores de estas nuevas velas inf ie-
ren que la estearina es una verdadera cera; ó que « á 
»lo menos es un sebo de tal manera trasformado por la 
«química, que viene á constituir una materia de todo 
«punto diferente, la cual mezclada con cera, aunque entre 
«esta en pequeña cantidad, forma enteramente una mis-
»ma cosa y un nuevo género; y que, en fin, el sebo asi 
«depurado, blanco, duro, sin olor, de una luz hermosa 
«y bri l lante, y más barato que la cera, hace que se dé 
«la preferencia á las nuevas velas sobre las an t iguas .» 

Se continuará. 

El Excmo. é timo Sr. Obispo confirió Órdenes y Tonsura en 
los días 18 y 19 de Diciembre á los sugetos siguienlas: 

PRIMA TONSURA. 
D. Pedro Cuesta Hernández, de la Diócesis de Salamanca 
D. Juan Rivas Cosme, de id. 
D. José Maria González, de la Diócesis de Zamora. 
D. Miguel Delgado Chilion, de id. 
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PRIMA Y MENORES. 
D. José González Hernández, de la Diócesis de Ciudad-Rodrigo. 
D. Victoriano Alvarez Blas, de id. 
D. José Rubio Garcia, de id. 
D. Vicente Garcia Rodríguez, de id. 
D. Agustín Santander Cervino, de id. 

MENORES Y SÜBDIACONADO. 
D. Domingo Alonso Casanueva, de la Diócesis de Salamanca. 
D. Domingo Sánchez Carrillo, de la de Ciudad-Rodrigo. 

SÜBDIACONADO. 
D. José Ramón déla Peña, de la Diócesis de Santiago de Cuba. 
D. Pedro Sánchez Delgado, de la de Salamanca. 
D. Antonio Martin Redondo, de la de Ciudad-Rodrigo. 
D. Césareo Blanco y Sierra, de la de id. 

DIACONADO. 
D. Marcelino Labajos Vicente, de la Diócesis de Salamanca. 
D. Pedro Villoría Herrero, de la de id. 
D. Francisco Perefia Barreña, de la de id. 
D. Manuel Mangas Aparicio, de la de Zamora. 
D. Fernando Bajo Menjibar, de la de Plasencia. 
D. Juan Manuel Sanz, de la de id. 
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